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DROLE S.A. 

Guayaquil, 16 de Julio del 2.019. 

Señor 
Alejandro Muñoz Uscocovich 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta General de Accionistas de la compañía DROLE S,.A., en 
su sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegir a usted PRESIDENTE de la sociedad, por 

un periodo de CINCO AÑOS con las atribuciones constantes ei los estatutos sociales de la 
misma. 

En el ejercicio de sus funciones ejercerá usted la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía de manera individual. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
Notario Vigésimo Primero del Antón Guayaquil, Ab. Marcos Díaz Casquete, el 30 de Julio de 

1.999, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 
13 de Agosto de 1.999, 

Muy atentamente, 

“HÉCTOR DANIEL MORLA GINATTA 
Gerente General - Secretario  ' : 

Declaro que ACEPTO el nombramiento que antecede - 
Guayaquil, 16 de Julio del 2.019 

Y 
ALEJ O MUÑOZ SCOCOVICH 
C.1. 40900511734 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

  
      

El LOS DATOS DE ESTA 
adE INSCRIPCIÓN CONSTAN 

nEeisTeO EN HOJA DE SEGURIDAD 
¡Gayacuir ADJENTA   
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REGSTRO MERCANTIL 
GUAYAQUIL 

  

NUMERO DE REPERTORIO:33.871 
FECHA DE REPERTORIO: 16/jul/2019 
HORA DE REPERTORIO:10:23 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dieciseis de Julio del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía DROLE S.A., a 
favor de ALEJANDRO MUÑOZ USCOCOVICH, de fojas 10.527 a 
10.530, Libro Sujetos Mercantiles número 1.454. 

ORDEN: 33871 apo 
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* Guayaquil, 17 de julio de 2019 
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La responsabilidad Sobre la veracidad y autenticidad: de los datos registrados, es de exclusiva responsaBllidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de Ja Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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a ¿Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030 
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